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RECOMENDACION 014/999

Saltillo, Coah., a 24 de mayo de 1999.

C. Licenciado

GUILLERMO HERNANDEZ GARZA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

MUZQUIZ, COAH..

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Local; 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC); 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, esta Comisión examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/126/998/MUZQ/PMPAL, relativo a la queja presentada por la señora María del Carmen Montes de Olguín, por presuntas violaciones a los derechos humanos de Arturo Olguín Montes y Juan Francisco Montes López, imputadas a servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de Múzquiz, Coahuila, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

Con fecha 13 de julio de 1998, se recibió en esta Comisión Estatal queja presentada por la señora María del Carmen Montes de Olguín, reseñando presuntas violaciones  a los derechos fundamentales de su hijo Arturo Olguín Montes y de su sobrino Juan Francisco Montes  López,   haciéndolas   consistir   en   lesiones   y   amenazas,   imputando   dichas transgresiones a diversos servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio de Múzquiz, Coahuila.

Admitida la queja, este organismo solicitó al C. Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de Múzquiz, un informe respecto de los hechos delatados por la reclamante y ratificados por los directamente agraviados.

El titular de la dependencia municipal, sobre el particular, rindió el informe solicitado, negando las imputaciones formuladas por la señora Montes de Olguín.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS: 

En el presente caso las constituyen:

1.- Escrito de queja de 11 de julio de 1998, suscrito por la señora María del Carmen Montes de Olguín.

2.- Serie de 9 fotografías aportadas por la quejosa en las que se aprecian las lesiones causadas a los señores Arturo Olguín Montes y Juan Francisco Montes López el 5 de julio de 1998 y los deterioros causados al vehículo que tripulaban.

3.- Fotocopia del certificado médico de 6 de julio de 1998, extendido por el Doctor José H. Múzquiz Guedea, con registro de la Dirección General de Profesiones y certificación del Consejo Mexicano de  Ortopedia y Traumatología No. 1035017 y COAH.2060-E respectivamente. 

4.- Acta circunstanciada de la declaración emitida el 20 de julio de 1998, por José Montes Flores, ante personal de este organismo.

5.- Acta circunstanciada de la declaración vertida el 20 de julio de 1998, ante personal de esta Comisión por el señor Arturo Olguín Montes.

6.- Declaración testimonial sobre los hechos de que se duelen los quejosos, rendida por Víctor Hugo Valdez, el 20 de julio de 1998, ante personal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

7.- Oficio número 791 de fecha 15 de julio de 1998, signado por el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio de Múzquiz, Coahuila.

8.- Dictamen rendido a las 21:51 horas del día 05 de julio de 1998, por el Médico Legista  de Múzquiz, Coahuila, relativo al examen practicado a Arturo Olguín Montes.

9.- Dictamen elaborado por el Médico Legista Municipal de Múzquiz, Coahuila, citado en el apartado que antecede, referente al examen practicado a Juan Francisco Montes López el 05 de julio de 1998, a las 21:55 horas.

10.- Dictamen formulado por el Médico Legista Municipal de Cd. Múzquiz, del examen efectuado al elemento de Seguridad Pública Municipal Juan Américo Godina Rodríguez. 

11.- Dictamen emitido por el Dr. Julio Luna Martínez, Médico Legista de Seguridad Pública Municipal de Múzquiz, derivado del examen practicado al oficial de la Policía Preventiva Eliut Ibarra Tovar, el 05 de julio, a las 21:35 horas.

12.- Dictamen rendido por el Médico Legista Municipal a las 22:28 horas, el 05 de julio de 1998, correspondiente al examen realizado a Francisco Javier Aguirre Juárez, elemento de Seguridad Pública Municipal.

13.- Fotocopia del parte informativo rendido al titular de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal por los oficiales Francisco Javier Aguirre Juárez y Juan Américo Godina Rodríguez, el 05 de julio de 1998, a las 21:10 horas, en relación a la detención de Juan Francisco Montes López y Arturo Olguín Montes.

14.- Copia certificada de la averiguación previa penal  número 182/998, integrada con motivo de la denuncia presentada por Juan Francisco Montes López y Arturo Olguín Montes, en la Agencia Investigadora del Ministerio Público de Múzquiz, Coahuila, la indagatoria de mérito contiene, entre otras, las siguientes actuaciones:

A.- Denuncia de hechos presentada el 07 de julio de 1998.

B.- Fe ministerial de las lesiones, presentadas el 07 de julio de 1998, a las nueve horas, por  Arturo Olguín Montes, dada por el Agente Investigador del Ministerio Público, en compañía del Dr. Gonzalo González Reyes, Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

C.- Fe ministerial  del lugar, de fecha 07 de julio de 1998, dada a las 10:00 horas por el Agente Investigador del Ministerio Público en el domicilio de Arturo Olguín Montes, ubicado por la calle Guerrero y Morelos de la ciudad de Múzquiz, Coahuila.

D.- Fe ministerial de las lesiones presentadas por Juan Francisco Montes López, el 7 de julio de 1998, a las doce horas con quince minutos, dada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Múzquiz, Coah., en compañía del Doctor Gonzalo González Reyes, Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado, dando fe de apreciar las lesiones.

E.- Declaración testimonial vertida el 07 de julio de 1998 a las 14:00 horas, ante el Ministerio Público por el Sr. Enrique Montes López.

F.- Declaración testimonial rendida ante el Ministerio Público Investigador en la fecha citada, a las 15:00 horas por el señor Guillermo Morales Flores.

G.- Dictamen rendido el 7 de julio de 1998 por la Lic. Grecia Almanza Hernández, Perito oficial adscrita al Departamento de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de la Delegación Carbonífera.

H.- Dictamen médico pericial de lesiones formulado el 8 de julio de 1998 por el Dr. Daniel Jiménez Montes, Perito Odontólogo Forense, adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, relativo al C. Arturo Olguín Montes.

I.- Dictamen médico pericial de lesiones elaborado el 8 de julio de 1998 por el Dr. Gonzalo González  Reyes, Perito Médico Forense, adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, relativo al C. Arturo Olguín Montes.

J.- Dictamen médico de lesiones emitido el 8 de julio de 1998 por el perito de la Subdirección de Servicio Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

K.- Parte informativo rendido al Agente Investigador del Ministerio Público el 8 de julio del año pasado, por el Agente “A” de la Policía Ministerial Abraham Hernández Flores y otros, en relación con los hechos denunciados por Juan Francisco Montes López dentro de la averiguación previa penal número 182/998.

L.- Declaración testimonial del C. José Montes Flores, emitida el 08 de julio de 1998, ante el Agente Investigador del Ministerio Público.

M.- Declaración ministerial del C. Eliut Ibarra Tovar, vertida el 20 de julio de 1998.

N.- Declaración ministerial del oficial de la Policía Preventiva Municipal José Luis Márquez Martínez, rendida el 21 de julio de 1999, ante el representante social.

Ñ.- Declaración Ministerial emitida ante el representante social, el 21 de julio de 1998, a las 19:12 horas, por el señor Eleazar Piliado Suárez. Policía Preventivo Municipal de Múzquiz.

O.- Declaración ministerial vertida el 21 de julio de 1999 a las 19:00 horas, ante el Agente Investigador del Ministerio Público, por Héctor Espiricueta Esquivel, Policía Municipal.

P.- Declaración testimonial del señor Víctor Hugo Valdez Aldape, emitida ante el fiscal de Múzquiz, Coahuila, a las 18:30 horas del día 2 de julio de 1998, respecto de los hechos reclamados.

Q.- Diligencia de identificación de personas, efectuada a las 19:00 horas del 27 de julio de 1998, ante el Agente Investigador del Ministerio Público por ministerio de ley de Múzquiz, Coahuila.

R.- Diligencia  de identificación de personas llevada a cabo a las 19:30 horas del 27 de julio de 1998, ante el Ministerio Público.

S.- Diligencia de identificación de personas verificada a las 20:00 horas del 27 de julio de 1998, ante el Agente del Ministerio Público por Ministerio de ley. 

T.- Ampliación de declaración testimonial rendida el 17 de agosto de 1998, ante el Agente Investigador del Ministerio Público por Guillermo Morales Flores.

U.- Ampliación de declaración testimonial emitida por Enrique Montes López, ante el representante social el 17 de agosto de 1998.

V.- Ampliación de declaración testimonial de fecha 17 de agosto de 1998, efectuada ante el Agente del Ministerio Público por Ministerio de Ley, por José Montes Flores.

W.- Ampliación de declaración testimonial de 17 de agosto de 1998, vertida por Víctor Hugo Valdez Aldape, ante el encargado de la indagatoria.

X.- Ampliación de declaración testimonial a cargo de Juan Francisco Montes López, de fecha 17 de agosto de 1998, vertida en presencia del responsable de la averiguación previa penal.

Y.- Determinación del Ministerio Público del 17 de agosto de 1998.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El día 5 de julio de 1998, aproximadamente a las veinte horas con treinta minutos, Juan Francisco Montes López y Arturo Olguín Montes, al ir circulando abordo de un vehículo propiedad de éste último, por el centro de Múzquiz, Coahuila, cometieron, al parecer,  una infracción al Reglamento de Tránsito, pues conducían con exceso de velocidad y “rallaban o patinaban las llantas”, por tal razón tres elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, les marcaron el alto para levantar la infracción correspondiente, obedeciendo los ciudadanos, pero al pretender los oficiales retirar de la circulación el vehículo, los agraviados, se opusieron y se dieron a la fuga, iniciándose entonces una persecución, desde la plaza principal hasta la casa de un familiar de los reclamantes donde fueron rodeados por aproximadamente 05 elementos de seguridad pública (unidad 2014) y para obligarlos a salir de la camioneta que tripulaban, Francisco Javier Aguirre Juárez, Policía Municipal, quebró el vidrio posterior de la cabina con un kendo y les lanzó gas lacrimógeno, saliendo Juan Francisco Montes López y Arturo Olguín Montes de la unidad automotriz y al momento Juan Américo Godina Rodríguez,  Eliut Ibarra Tovar y el propio Francisco Javier Aguirre Juárez los empezaron a golpear en diversas partes del cuerpo, no obstante que sufrían los efectos del gas lacrimógeno, causándoles las lesiones que han quedado descritas en el capítulo II de esta resolución.

Con motivo de tales actos, la Procuraduría General de Justicia del Estado, a través del Agente Investigador del Ministerio Público de Múzquiz, Coahuila, integró la averiguación previa penal número 182/998 y a la fecha se substancia el proceso penal número 659/98 ante el Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Sabinas, Coahuila, por los delitos de lesiones graves por disfunción parcial permanente de órganos o facultades y abuso de autoridad.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Esta Comisión de Derechos Humanos, estima que con las evidencias detalladas en el capítulo  II   de  la presente,  así  como   de   conformidad con los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad se acredita que a los quejosos Juan Francisco Montes López y Arturo Olguín Montes les fueron conculcados sus derechos fundamentales por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio de Múzquiz, Coahuila, señores Américo Godina Rodríguez,  Eliut Ibarra Tovar y Francisco Javier Aguirre Juárez, por los razonamientos que a continuación se puntualizan:

Los reclamantes, como se señala en el escrito de queja (Evidencia 1) en la fecha citada en el mismo fueron detenidos por tres elementos de Seguridad Pública Municipal, en una de las arterias que circundan a la plaza principal de Múzquiz, al cometer una supuesta infracción de tránsito y al tratar de retirar de la circulación el vehículo que abordaban los agraviados, estos se opusieron y huyeron,  transitando, según su dicho, unas cuantas cuadras del lugar de la detención hasta llegar a la  vivienda de su familiar José Montes Flores por la calle Victoria, entre Lucio Blanco y José Flores González  y antes de que pudieran bajarse de la camioneta, fueron rodeados por los servidores públicos de Seguridad Pública Municipal Eliut Ibarra Tovar, Juan Américo Godina Rodríguez, Fidencio Santos García Solano,  Francisco Javier Aguirre Juárez, y Héctor Espiricueta Esquivel; el oficial Aguirre Juárez portaba un kendo con el cual  quebró el vidrio trasero de la cabina y lanzó  dentro gas lacrimógeno, por lo que Juan Francisco Montes López y Arturo Olguín Montes, se vieron precisados a salir de la unidad, agrediéndolos Francisco Javier Aguirre Juárez,  Juan Américo Godina Rodríguez y Eliut Ibarra Tovar a golpes, este último portando, sin permiso, una pistola no oficial, excediéndose estos tres policías en el uso de la fuerza, según lo revelan las características de las lesiones que les produjeron a los quejosos.

Al respecto, resulta necesario destacar que aunque los policías involucrados, adujeron resistencia al arresto y haber repelido una agresión, las lesiones infligidas a los quejosos les fueron ocasionadas con objetos contusos (kendos, la cacha de la pistola que portaba el policía Eliut Ibarra Tovar, y por patadas), con lo que los guardianes de la seguridad pública estaban en condiciones de ventaja sobre los civiles, aparte de que los agraviados ya sufrían los efectos del gas lacrimógeno por lo que no se dio en el particular, la necesaria proporcionalidad que debe existir entre el peligro que enfrentaban los policías municipales y el bien jurídico que pretendían salvaguardar, solo seguían a infractores por faltas administrativas.

Tampoco está demás mencionar la diferencia, entre el carácter de las lesiones que presentaron los oficiales Juan Américo Godina Rodríguez, Eliut Ibarra Tovar y Francisco Javier Aguirre Juárez (Evidencias 10, 11 y 12), con las dictaminadas a Arturo Olguín Montes y Juan Francisco Montes López por los peritos médicos y odontólogos de la Procuraduría General de Justicia del Estado (Evidencias 14: H, I, J). Las lesiones de los reclamantes, por si mismas demuestran que los policías municipales Godina Rodríguez, Ibarra Tovar y Aguirre Juárez, se excedieron en el uso de la fuerza física, la que desplegaron aún cuando los particulares ya estaban sometidos, Arturo, incluso inconsciente (Evidencias 14: U, V, W, X).

Igualmente, es pertinente subrayar que el operativo de referencia, derivó de la huida de los aquí reclamantes, al pretender desposeerlos de un vehículo propiedad de Arturo y si bien, lo deseable al haber transgredido el Reglamento de Tránsito, hubiera sido levantar la infracción correspondiente, ya que nadie debe estar por encima de los ordenamientos legales, en el caso que nos ocupa, podemos resumir que la conducta desplegada por los policías Juan Américo Godina Rodríguez, Eliut Ibarra Tovar y Francisco Javier Aguirre Juárez, fue abusiva, toda vez que excedieron los límites que la ley marca para el ejercicio de sus funciones, es injustificable  el castigo arbitrario inferido a los quejosos; los Policías Municipales como servidores públicos, estaban obligados, por el contrario, a respetar sus derechos humanos y por ende, ha garantizar su integridad física no a menoscabarla.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, quiere expresar su gran preocupación, ya que en este asunto el policía Eliut Ibarra Tovar, portaba un arma de fuego no oficial y con ella lesionó con la cacha a Juan Francisco Montes López y según lo declarado por Eleazar Piliado Suárez  (Evidencia 14: Ñ), encargado del turno en la fecha y hora en que ocurrieron los hechos que se analizan, Ibarra Tovar la portaba a la vista de sus demás compañeros desde días anteriores, sin que ninguno de sus superiores le retirara el arma e impusiera la medida disciplinaria procedente. Asi se colige también de lo declarado ante el Ministerio Público por los policías José Luis Márquez y Héctor Espiricueta (Evidencias N, O).

Ciertamente, el señor Director de  Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de Múzquiz, en el informe rendido a esta Comisión, señala: “que ese elemento policiaco fue sancionado conforme al reglamento por la portación del arma en mención (no es oficial y no se hicieron disparos )”, sin embargo, en el comunicado en comento no se especifica en qué consistió la sanción, ni se adjuntó copia de la resolución del procedimiento disciplinario que debió instaurarse para imponer la aludida sanción.

Este organismo reitera su absoluto respeto y reconocimiento  a la importante y delicada labor de preservar la seguridad  y el orden públicos a cargo de los  cuerpos policiales preventivos, sin embargo, no se deja de advertir que este caso es resultado de conductas arbitrarias e intolerantes de los tres servidores públicos que violentaron los derechos esenciales de los reclamantes.

Tampoco pasa inadvertido para esta entidad protectora de los derechos básicos, la necesidad de que el ayuntamiento de Múzquiz, Coahuila, refuerce sus programas de capacitación, en la hipótesis de que ya los imparta, en caso contrario es evidente que es necesidad imperante que así se haga, ya que estamos ante un caso de abuso de autoridad en  el servicio y  resulta obvio que la conducta desplegada por los elementos policiales indudablemente refleja falta de profesionalismo, eficiencia y honradez.

Por lo antes expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite formular a Usted señor Presidente Municipal de  Múzquiz, Coahuila, las siguientes:
V.-  RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se instaure, hasta su conclusión, procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2 fracción I, 3 fracción VIII, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades  de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de Múzquiz, Coahuila, Juan Américo Godina Rodríguez, Eliut Ibarra Tovar y Francisco Javier Aguirre Juárez, a fin de determinar la responsabilidad administrativa en que pudieron haber incurrido al violar los derechos fundamentales de los reclamantes Juan Francisco Montes López y Arturo Olguín Montes.

SEGUNDA.- En caso de que del procedimiento disciplinario derive la imposición de sanciones por responsabilidad administrativa, comunicar al Registro Estatal Policiaco, las resoluciones correspondientes en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 24, fracción III, de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Coahuila.

TERCERA.- Se sirva instruir a quien corresponda a efecto de que se impartan Cursos de Capacitación a los elementos de la Corporación Policial de ese Municipio, sobre aspectos técnicos y legales para el sometimieno de particulares que opongan resistencia al arresto y especialmente en materia de Derechos Humanos, para lo cual este organismo le ofrece su más amplia colaboración.

CUARTA.- Tenga a bien girar instrucciones al titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, a fin de que se adopten medidas adecuadas y suficientes para que los mandos superiores de esa dependencia supervisen estrechamente que los oficiales de la Policía Municipal se abstengan de portar en el servicio armas de fuego, que no les han sido asignadas oficialmente.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 1os 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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